  Provincia de Santa Fe. Ley 10.456

· Sí se puede declarar la inconstitucionalidad  de una norma.

· Procede el amparo frente a actos de autoridad pública.

· Hay que agotar la vía administrativa previa..

· Legitimación activa: persona física o jurídica.

· Derechos tutelados: los reconocidos por la CN.


       Ámbito Nacional. Ley  16.986

· No se admite declarar la inconstitucionalidad de las normas.

· Procede frente a actos de autoridad pública.

· Siempre que no haya otro medio judicial más idóneo.

· Legitimación activa: persona física o jurídica, y asociaciones.

· Derechos tutelados: los reconocidos por la CN.


       Ámbito Nacional. Artículo 43 CN.

· Sí se puede declarar la inconstitucionalidad de las normas.

· Procede frente a actos de autoridad pública o particulares.

· Siempre que no haya otro medio judicial más idóneo.

· Legitimación activa: persona física o jurídica, y asociaciones. Amparo genérico: el afectado, el defensor del pueblo, y las asociaciones.

· Derechos tutelados: los reconocidos por la CN, los tratados o una ley.

